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lamente que los señores Alcaldes y Secreta
iban este Boletín, dispondrán que se deje un
r en el sitio de costumbre donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid.
—. Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90y un año, 180. Ar.uncios, linea o fracción, seis peseta»

Fuera de Madrid.
—

tre, 100, y un año, ¿<k>

Trimestre, 50 pesetas ; semes- I.as lineas se miden por el total del espacio que ocupe ei anurtet.

Administración y Talleres:
:1 Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de-Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

:De ocho y media de la mañana a dos y
media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra ||j ***"*•*
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo. I
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta I
Capital, directamente por medio dé carta a la Admir B
tración, con inclusión del importe por giro postal.H
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i Número corriente: Una peseta.

Número atrasado :1,50 pesetas

erio de la Gobernación agosto de 1934 («Gaceta» del 7), origi-
nándose con ello protestas de entidades
y organismos 'relacionados con la fiesta
nacional, en las que exponen el gran per-
juicio que para la lidia normal suponen
estas deformidades a que ha llegado el
citado peto, es por lo que encarezco a
W. EE. y a VV. II.den las órdenes
oportunas a fin de que sean escrupulo-
samente observadas las características y
peso del peto protector reglamentario,
debiendo exigirse la utilización del mis-
mo a partir del próximo día 10 de mayo.

GOBIERNO CIVIL
cedimiento Administrativo, del Ministe-
rio de la Gobernación, de 3^ de enero
de 1947, que rige con carácter supleto-
rio de aquél, en virtud de lo dispuesto
en el Decreto de 28 de noviembre de

N da 9 tfe abril de 1957 por la que
1 nueva redacción al artículo 43
egiamento de Espectáculos Tau-

Vías Pecuarias

CIRCULAR 1947

puesta de las Direcciones Gene-
Seguridad y de Sanidad,

La Dirección General de Ganadería ha
acordado se practique el deslinde, amo-
jonamiento y parcelación de las vías re-
cuarias «Descansaderos de Los Cerri-
llos y La Corredera», sitos en el térmi-
no municipal de Colmenar Viejo, nom-
brando 'para la práctica del mismo, en
representación de la Administración, al
Perito agrícola del Estado, don Raimun-
do Alvarez García.

Madrid,«22 de abril de 1957.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Ministerio ha tenido a bien adi-
:1 artículo 43 del Reglamento de

(A.—7.658)

culos Taurinos, de 12 de'julio de
Gaceta» del 15), en la forma que
mación se expresa, como final del
o que se -refiere a personal facul-

Secretaría general

Lo que de Orden del excelentísimo se-
ñor Ministro de la Gobernación partici-
po a VV.EE. y a VV. II.a los efec-
tos interesados. .

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 27 de marzo
pasado, aprobar los pliegos de condi-
ciones del concurso para contratar la
reproducción de 50 candelabros, 50 pa-
lomillas y 100 faroles de alumbrado pú-
blico, modelo «Fernando Vil».

Montepío de Toreros dará cuenta
ivacante que exista, o que se
:a, al Consejo de Colegios Médi-.
ra que éste, a su vez, lo comu-
il Colegio Provincial correspon-
a fin de que una vez anunciada
nte en el local Colegial, y dando
:o de admisión de solicitudes no
r a quince días, la Directiva for-
i terna de los solicitantes que, a
¡o y a la vista de su expedienté
'nal, reúnan las condiciones y la
ción quirúrgica necesaria para el
nte han de desempeñar.
la formación de la terna a que
:'referencia anteriormente, la Di-
General de Sanidad, previo in-

lel Consejo Nacional de Sanidad,
riun baremo, que enviará al Co-
e Médicos a que corresponda, pa-
fundándoseen él, califique y pro-

Ja terna correspondiente.
terna será remitida al Montepío

eros, quien eiegirá al facultativo
extendiéndole el oportuno nom-

nto, visado por el Presidente del> de Médicos respectivo y del Ins-
Proyincial de Sanidad. El perso-
equipo será nombrado por el Jefe
>rno, dando cuenta al Montepío de
5 del nombre del Cirujano Ayudan-
a que éste extienda el oportuno
wuento, que quedará sin efecto a
1 del Jefe del Servicio.»
r'd, 9 de abril de 1957.

ALONSO VEGA

Estas operaciones darán comienzo el
día 4 de* junio de 1957. Lo que se hace
público a los efectos de lo dispuesto en
los artículos 14, 15 y r6 del Reglamen-
to de Vías Pecuarias, aprobado por De-
creto de 23 de diciembre de 1944 («Bo-
letín Oficial del Estado» de n de enero
de 1945).

Dios guarde a VV.EE. y VV.II.mu-
chos años.

Madrid, 9 de abril de 1957.— El Di-
rector general, Rafael Hierro Martínez. Los expresados pliegos de condicio-

nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Ofictal de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentar-
se cuantas reclamaciones sean proceden-
tes contra dichas obras; en la inteli-
gencia de que transcurridos los ocho
días antes mencionados no habrá ya lu-
gar a reclamación alguna, y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se
presenten.

Excmos. e limos. Sres. Gobernadores ci-
viles, Jefes Superiores de Policía y De-
legados del Gobierno.

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 15 de abril.)

(G. C—1.803)

Madrid, 22 de abril de 1957.
—

El Go-
bernador Civil, Eduardo Alvarez Re-
menterla.

(G. C-^1.891)

ÍVlinisterio de Trabajo
RESOLUCIÓN dé la Dirección Ceneral Ayuntamiento de Madrid

dd Trabajo por la que se aclaran los
preceptos sobre obligatoriedad de en- Secretaría general.— Sección de Fomen-

to.
—

Negociado efe Registro Público
de Solares e Inmuebles de Edificación

tregar ropas de trabajo

Formuladas diversas consultas respec-
to a si debe mantenerse la obligación de
entregar ropas de trabajo a operarios que
presten servicios en actividades sujetas
a Reglamentación específica, pero que
no se les aplica por estar autorizado el
patrono a aplicar Reglamentación dis-
tinta por mantener el concepto de unidad
de empresa al desarrollar en su unidad
económica actividades diferentes,

Forzosa
Lo que se anuncia al público en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

ANUNCIO

Solicitada !a inclusión en el Registro
Público de Solares e Inmuebles de Edi-
ficación Forzosa de Ja finca núm. 65,
67 y 69 del paseo del Doctor Esquerdo,
se pone en general conocimiento, en
cumplimiento y a efectos de lo que de-
termina el artículo 12 del Reglamento
de 23 de mayo de 1947 («Boletín Ofi-
cial.) de 28 de junio), dictado para la
aplicación de la I^ey de-15 de mayo de
1945, sobre ordenación de solares, que
todo interesado en pro o en contra de la
citada petición pueda alegar ante este
Ayuntamiento lo que tenga por conve-
niente, con aportación o propuesta de
las pruebas periciales, en el término de
ocho días siguientes a aquel en que aca-
be el plazo, también de ocho días, de
la exposición del presente, o bien en los
ocho días siguientes a partir de Ja pu-
blicación de este anuncio en el «Bole-
tín» del Ayuntamiento de Madrid.

Madrid, de abril de 1957.
—El Se-

cretarlo general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

(O.—32.S81)

Esta Dirección General, en uso de las
atribuciones que le están conferidas,

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
en sesión de 27 de marzo pasado, acor-
dó anunciar concurso púbüco para con-
tratar la reproducción de 50 candelabros,
50 palomillas y 100 faroles de alumbra-
do público, modelo «Fernando VII», con

acuerda
i." La obligación de entregar ropa

de trabajo establecida para determinadas
ocupaciones en algunas Reglamentacio-
nes laborales, se extiende a aquellas Em-
presas que ejerciendo actividades inclui-

das en tales Reglamentaciones de Tra-

bajo viniesen autorizadas a aplicar otra

distinta por el principio de umdad de
Empresa. ' . ,

2
°

La presente Resolución producirá
efectos a partir de su publicación en el

«Boletín Oficial del Estado».
Lo que comunico a W. SS. para mj

conocimiento y efecros.

9 de d-j«
rector

gos d< condiciones re-
da en el «Boletín Oficial del
el dia 15 de abril.)

(G. C—1.802)
dactados al efecto y por el precio tipo

glo a Jos p

511 .630 -pesetas
121 plazo del concurso es el d veinte

días hábiles, que empezarán a correrá

contarse desde el siéliÍejvte__a__a_^M:1 enJ-UCION de la Dirección Ceneral
>eguridad relativa a la observan-n el peso de los petos protectores
aballos.

nnc aparezca el anuncio en e^^JoJeün
Oficial del Estado», v duranteH cho pla-

zo podrán presentarse proposiciones, de
diez de la mañana a una de la tarde,
en el Negociado de Subastas de la Se-
cretaría, cuyas proposiciones deberán es-
tar reintegradas con timbre del Fstado
de 6 pesetas y sello municipal de igual

e limos. Sres. : Habiéndose
arbitrarias rhodificaciones en
esticas del peto protector de

Lo que, por no conocerse con segu-
ridad e! nombre y domicüio de quienes
puedan considerarse titulares de dere-
chos sobre la expresada finca, cuya ven.
ta forzosa ha sido solicitada, se hace
público, también a Jos efectos indicados
en el artículo 5.0 de! mencionado Regla-
mento, y del artículo ico del de Pro-

n las corridas de toros y
¡o por Real Orden de 7 de
28, recogido en él vigente
de Espectáculos Taurinos
ifc " rn imodelo se des-

Señores DeJegados de Trabajo.

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 15

cuantía, en pliegos cerrados y lacrados,
Incluyendo el resguardo que acredite ha-
ber consignado en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaría Munici-

Ord
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existir igualdad, se decidirá mediante presentacic , | d jjiuyuouHeWI
gadas; debiendo rechazarse las QUJcomprendan la totalidad de las madJrelacionadas en la condición primerapliego de condicones técnicas; Pque
en las que el precio de alguna parísea superior al fijado como límite encitada condición primera del pl¡eeo
condiciones técnicas; las que ciarezde alguno de los requisitos exigidos
los pliegos de condiciones, y las qUe
se ajusten a los términos del modeloproposición que se publica con ,
anuncio.

pal la cantidad de 12.790,75 pesetas en
concepto de garantía provisional, rein-
tegrado con los sellos municipales espe-

ciales de subastas, a razón de 12 pe-
setas por cada 500 o fracción de ellas,

durante los expresados días y horas que
comprende el plazo del concurso, y en
el sitio antes mencionado.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo

su responsabilidad, no hallarse com-

prendido en ninguno de los casos de in-

capacidad e incompatibilidad señalados
en los artículos 4.0 y 5-° del Reglamen-
to de Contratación.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de

manifiesto durante los mencionados días

y horas en el Negociado de Subastas
del Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones mí-
nimas qué habrán de percibir les obre-
ros que utilicen, por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias, no

serán inferiores a los. tipos fijados por
las entidades competentes.

Instituto Nacional de la Vivienda sorteo.
it:

Delegación Regional del Centro Los documentos deberán ser reinte-
grados conforme a la vigente ley del
Timbre, y los no originales se presen-
tarán debidamente autorizados.

Se anuncia concurso-subasta rara la
construcción de 21 viviendas de «renta
limita»a, Grupo II,categoría primera,
y locales comerciales, en Madrid, . con
sujeción al procedimiento establecido en
el capítulo VIIIdel Reglamento de 24
de junio de 1955.

Terminada la subasta, la Mesa que
Ja autorice ordenará la devolución de
las fianzas provisionalmente constituidas
por aquellos concursantes cuyas propo-
siciones hubieran sido rechazadas, rete-
niéndose únicamente la del adjudicáta-Los principales datos del concurso-

subasta, plazo de presentación de pro-
posiciones y forma de celebrarse se in-
dican- a continuación:

rio.
El contrato de obra estará exento de

los impuestos de Derechos Reales y
timbre del Estado, y asimismo quedan
exentas del impuesto .de pagos del Es-
tado todas las entregas que realicen el
Instituto Nacional de la Vivienda y
demás Organismos públicos (pago de
certificaciones). Todo ello según los ar-
tículos io y 12 de la Ley de 15 de julio
de 1954 y 25 y 26 del Reglamento de
24 de junio de 1955.

En lo no previsto especialmente en
este anuncio, en el pliego de condicio-
nes correspondientes y en la legislación
de «viviendas de renta limitada», serán
dé aplicación a este concurso-subasta
las prescripciones de la Legislación ge-
ne-ral de Obras Públicas, de la contra-

tación administrativa y de Ja Legisla-
ción Social.

El Presidente podrá exigir Jas rrar;
tías que estime conveniente para" ac
ditar la personalidad de los oferentesA continuación se formará por el
cretario de la Junta de Subasta un
tado comparativo de las proposicio
admitidas, que firma-rá dicho- Secreta
y el Interventor, estampando el Pn
dente el visto bueno:

Si de este estado resultasen dos o r
proposiciones iguales y fuesen las r
económicas, el Presidente invitará a
autores de las mismas a una licitac
por «pujas a.la llana» durante el lér
no de quince minutos, y si termin
este plazo subsistiese la igualdad,
decidirá por medio de sorteo la r.dji
cación del servicio.

Esta subasta, a efectos de tipo de
licitación, queda sujeta a lo dispuesto en
el artículo i.° del Decreto-ley de 20 de
diciembre de 1956 y artículo i.° de la
Orden de 27 de diciembre del mismo
año.

Es promotor la Cooperativa «La In-
maculada y San Pedro Claver».

El presupuesto de la contrata ascien-
de a la cantidad de seis millones cuatro-
cientas veintiún mil seiscientas diez pe-
setas con catorce céntimos (6.421.610,14
pesetas).

-
Terminado el plazo del concurso, se

procederá al día siguiente, a la una de
la tarde, a la apertura de los pliegos
presentados, los cuales rasarán, en
unión del expediente, a estudio de la

Comisión de Fomento, previo informe_.de
la Inspección General de los Servicios
Técnicos.

El importe total de este concurso será
satisfecho con cargo a Ja partida .102,

capítulo VII, del Presupuesto de Gas-
tos del Interior.

La fianza provisional para participar
en este concurso-subasta ha de ser cons-
tituida previamente, a disposición de la
Mesa, para autorizarlo en metálico o
efectos de la Deuda Pública, en la Caja
General de Depósitos' de Madrid, o en
sus sucursales de provincias, y ascien-
de a la cantidad de noventa y cuatro
mil doscientas dieciséis pesetas con diez
céntimos (94.216,10).

Una vez cerrada la licitación, •

sidente declarará aceptada, a resc
la aprobación superior, la prop
que" sea económicamente más ve
para el Estado, haciendo a su f;
adjudicación del remate ccn c
provisional.

El Delegado Regional del Centro

Jaime Ruiz.
(G. a—1.969) (A.—7.590)

Las proposiciones para optar al con-
curso-subasta se admitirán en la Dele-
gación Regional del Instituto Nacional
de la Vivienda, Marqués dé Cubas, nú-
mero 19, Madrid, durante veinte días
naturales, contados desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, has-
ta las doce horas del día en que se cie-
rre dicho plazo; si este último día fue-
ra inhábil, terminará el plazo a las doce
horas del siguiente hábil.

Parque Central de Transmts'io- Los pliegos de condiciones téc
legales que han de regir para e
basta estarán de manifiesto a <

ción de los licitadores todos los 1

borables, de las diez a las trece
en la Jefatura del Detall de es
que, en El Pardo.

No se precisa para la validez de este

concurso autorización superior alguna. nes del Ejército
El rematante constituirá en la Depo-

sitaría Municipal, en concepto de fian-
za definitiva para garantizar -el cumpli-
miento del compromiso contraído, la
cantidad correspondiente al importe de
su adjudicación, a tenor de lo dispues-
to en el artículo 82 del vigente Regla-
mento de Contratación de las Corpora-

ciones Locales, que~ le será devuelta a

la terminación del contrato, previa la
certificación correspondiente.

Anuncio de subasta

Autorizada por la Superioridad, se ce-
lebrará el día 28 de mayo de T957, a
las diez horas, en el local que c'cuipa el
Parque -Central de Transmisiones del
Ejército, en El Pardo, y ante la Junta
reglamentaria, una subasta, para la ad-
quisición de diversas clases de madera,
por importe límite total de 319.580 pe-

No es de aplicación a esta
la ley de Revisión de Precios c
julio de 1945

Los licitadores acompañarán
ofertas los documentos que les ;

de los determinados en la condici
tava del pliego de condiciones l<

La subasta se celebrará con i

a los preceptos del capítulo V
ley de Administración y Contaba
la Hacienda Pública, modifica!
Ley de 20 de diciembre de 1952
letín Oficialdel Estado» núm. 359
glamento para la Contratación
nistrativa en el Ramo del Ejército
bado por R. O. C. de 10 de en

1931 («Diario Oficial» núm. 12);

Protección a la Industria Nac;o

24 de noviembre de 1939 («Bolet
ciaí del Estado» núm. 349)) >' c

ciones complementarias.
El Importe de los anuncios s

cuenta del adjudicatario.
El Pardo, 22 de abril de 19;

Ténieté Coronel Primer Jefe (tir

El proyecto completo de las edifica-
ciones, el pliego de condiciones técnicas
y el de condiciones económico-jurídicas
generales y particulares qué han de re-
gir en la subasta, estarán de manifiesto
en el Instituto Nacional de la Vivien-
da, durante las horas hábiles de los días
expresados.

Todos cuantos gastos origine este

concurso serán de cuenta del adjudica-
Las proposiciones se presentarán en

el acto de la subasta, en sobres cerra-
dos, y extendidas, en pliego entero- de
papel sellado de lá tarifa 6o de la vi-
gente ley del Timbre, y aparecerán sin
enmiendas ni -raspaduras, a menos que
se salven con nueva firma, y se ajus-
tarán al modelo que se publica con este
anuncio; debiendo estar redactadas con
escritura homogénea, es decir, realiza-
das con una sola máquina o de la mis-
ma mano, no admitiéndose aquellas en
las se advierta el^mpleoclediversas

o manosH

setas

tario

Lo que se anuncia al público para su

conocimiento.
Madrid, 24 de abril de 1957.— El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
y DorbeB

La apertura de los sobres se verifi-
cará a las doce horas del primer día
hábil siguiente al de quedar cerrado el
plazo de admisión de pliegos.

(O.—32.882)

Negociado de Reclutamiento del distrito La fianza definitiva deberá ser cons-
tituida por el adjudicatario en la nn°ma
forma que la provisional, y a disposi-
ción del promotor, dentro de los quince
días naturales siguientes a aquel en que
se le hubiere notificado al concursante
la adjudicación de las obras. La no cons-
titución de esta fianza en el plazo se-
ñalado lleva consigo la pérdida de la
provisional y la caducidad de la conce-
sión.

de Centro
Don José María Soler -y Díaz-Guijarro,

Teniente Alcalde y Presidente de la
Comisión de Quintas del distrito de fiarse resguardo que justifique Iiaber. im-

puesto, en la Caja General de Depósi-
tos o en alguna de sus sucursales, la
cantidad de 6.391,60 pesetas para ga-
rantizar su oferta, de acuerdo con lo
que- se determina en la condición g.3 del
pliego de condiciones legales.

Centro.
Hago saber: Que en este distrito se

incoa expediente, de Ignorado parade-
ro, del padre del mozo del reemplazo

de 1954, Antonio Ruiz Gayo, núme-
ro 702 de orden, y debiendo acre-
ditarse, como determina el artículo 2*59
del vigente Reglamento de Recluta-
miento, el paradero de su padre, don
Antonio Ruiz Vilaplana, que se ausen-
tó de su domicilio, calle del Cardenal
Cisneros, núm. 86, se ruega á toda per-
sona que tenga noticias de su paradero
lo ponga en conocimiento de esta Te-
nencia de Alcaldía, sita en la plaza Ma-

Modelo de proposición

Don , (nombre y dos a

domiciliado en calle o

, núm , en nombre \u25a0\u25a0

pió o como apoderado legal c

Los licitadores presentarán la docu-
mentación para participar en el concur-
so-subasta en dos sobres cerrados, la-
crados y rubricados, uno de los cuales
contendrá la propuesta económica para
las obras, en la que se indiquen con en-
tera claridad la cifra, en pesetas, en que
se compromete el licitador a realizar
aquéllas, y el otro los siguientes docu-
mentos :

Dará principio el acto con la lectura
del anuncie, modelo de proposición y
pliegos de condiciones. Terminada la
lectura de estos documentos, el Presi-
dente declarará abierta la licitación

"

por
un plazo de media hora- y advertirá a
los concurrentes que durante dicho pla-
zo pueden pedk las explicaciones que
estimen necesarias sobre '.3S condiciones
de la subasta, en la inteligencia de que
pasado el plazo y abierto el primer plie-
go, no se dará explicación alguna.

hace constar:
i
°

Que está enterado del i

serto en : (cítese alguno

riódicos siguientes en que se p

anuncio: «Diario Oficial», el

rio del Ejército; «Bo.e tin

Estado» y Boletín Oficial
vincia de Madrid), y de los

condiciones que han de reg

basta para adquisición de a.

ses de maderas, y, en su virm

promete y obliga a su más

•_:ctraJP
2." Que ofrece sumir traj

dad de las distintas cía I

"cu" si
de las características quej|
los precios siguientes- ¿ém

ndicarán por cada unjdadj
céntimos de d.cha umdac-
expresándolos en W^rj
signando en numero sen \u25a0

.echa, el importe ,d^ "c \u25a0
sumar la totalidad deja P \u25a0

3.» Q^ se-acompanarv_

yor, núm. 3.
Madrid, 16 de abril de 1957.— El Te-

niente Alcalde, José María Soler y Díaz-
Primero. Documentación acreditati-

va de la personalidad del licitante.
Segundo. Referencias técnicas, con-

sistentes en certificados de los Arquitec-
tos Directores de las obras realizadas
por la casa constructora.

Tercero. Relación del personal facul-
tativo empleado por la Empresa.

Cuarto. Referencia económica, irdi-
cando el capital social.

Quinto. Estudio de la marcha de la
obra en los meses del plazo, indicando
las fechas límites en que deben recibir
las distintas partidas de materiales de
suministro oficial.

(G. C—i.882)
Guijarro

(X.—765) Durante el expresado plazo de media
hora, los licitadores entregarán al Pre-
sidente, bajo sobre cerrado, Jos pliegos
que contengan sus proposiciones,- y en
el anverso del citado sobre deberá ha-
llarse escrito lo siguiente: .«Proposición
para optar a la subasta para el sumi-
nistro de diversas clases de madera al
Parque Central" de Transmisiones del
Ejército».

Cinco minutos antes de expiran el
plazo de media hora, se anunciará en
alta voz que falta sólo ese tiempo para
terminar el plazo de admisión de p'ie-
gos, y al expirar la media hora, el Pre-
sidente Jo declarará terminado.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

RECTIFICACIÓN

El número de latas de pescado a ad-
quirir por esta Junta Central, según
anuncio publicado en «1 Boletín Oficial
de la provincia de Madrid núm. 98, de
fgeha 25 del tries actual, es de 60.000
latas, en lugar de 70.000 como por error
involuntario se hacía constar.

Los sobres que contengan las propo-
siciones económicas de les concursantes

rechazados se destruirán en el acto, t.roT

cediéndose a continuación a la r.pertura
de los sobres restantes, adjudican lose
la obra a- la proposislón más baja; de

Madrid, 26 de abril de 1957 Seguidamente, por el Secretnrio, se
dará lectura, en alta voz y por orden de(O.—32.883)
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de sus sucursales), por importe de

f
"

60 pesetas, que justifica el depó-,
•t hecho, con arreglo a los dispuesto

ia condición novena del pliego de con-

diciones legales•
Que también se acompañan los

documentos que se relacionan a continua-
VSn de acuerdo con lo que se deter-
ná en la condición octava del citado

püego de condiciones legales.

El que suscribe hace declaración ex-

oresa de sumisión a las normas de tra-

bajo establecidas y demás obligaciones
¿ carácter social que se encuentren en

vigor.
/Los licitadores indicarán en sus pro-

nosiciones los establecimientos naciona-
les de donde procedan las maderas que
ofrezcan). ;

zo, a las diez de la mañana, en el Sa-lón de Actos de la C. N. S.
Reglamento para Régimen de abasteci-
miento de carnes y servicio del Mata-
dero Municipal, se expone al público,
de conformidad con el artículo 109 de
la ley de Régimen Local, por término
de quince días, estando de manifiesto
el expediente en Secretaría municipal,
a fin de que puedan ser formuladas
cuantas reclamaciones se consideren per-

FUENTIDUEÑA DE TAJO
Madrid, 22 de abril de 1957.

—
ElPre-sidente de la J. E. A. P;, firmado: Fé-lixJ|. de Vicente.

Se hallan expuestos al público por
término de quince días, para oír recla-
maciones, los documentos siguientes:

-
Expediente núm. 1 de habilitación de

crédito -sin transferencia.
(G. C—2.002) (O.—32.880)

Cuenta general del Presupuesto de
1956, con sus justificantes, y la de Ad-
ministración del Patrimonio.Delegación Nacional de Sindi-

catos de RE. T. y ae las J.O.N.S.
Obra Sindical «Formación Profesional»

tinentes
Aranjuez, 22 de marzo de 1957.

—
El

Alcalde (Firmado).
Fuentidueña de Tajo, a 5 de abril de

x957-
—

El Alcalde (Firmado).

Esta Obra convoca a concurso público
la adquisición de mobiliario y maquina-
ria con destino al Taller-Escuela Sindical
de Formación Profesional de Teruel.

(G. C—1.884) (O.-32.845) (G. C—1.848) (O.—32.829)

MIRALORES DE LA SIERRA SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

El Ayuntamiento de mi presidencia,
en sesión del día 13 del actual, acordó
celebrar concurso-subasta para la eje-
cución de las obras de 52 viviendas de
«renta limitada», del G>rupo II, ii-rcera

categoría, y aprobar el oportuno pliego
de condiciones.

En la Secretaría de este Ayuntamien-
to se halla expuesto al público el expe-
diente de la cuenta de Presupuesto y de
la Administración del Patrimonio corres-
pondiente al ejercicio de 1956, cuya ex-
posición será por quince dias, y duran-
te ese plazo y ocho días más podrán for-
mularse por escrito los reparos a que
haya lugar.

El importe máximo del mobiliario se
cifra en 340.616 pesetas y el de maqui-
naria y sus accesorios en 633.192.

Elpliego de condiciones económico-ju-
rídicas y relación de mobiliario y ma-
quinaria estarán expuestos en el tablon-
cillo de anuncios de la C. N. S. de Te-
ruel y en la Jefatura Nacional de la
Obra Sindical de Formación Profesional
(paseo del Prado, núm. 18).

de 1957
\u25a0fümay rúbrica del licitador o de
fcona legalmente autorizada, expre-
Kclolo, en este caso, con antefirma.)

I^^Señor Presidente de la Junta de
del Parque Central de Trans-

Bñisiones del Ejército.-^El Pardo.

Se hace así público, en acatamiento
a lo preceptuado^en el articulo 312 de
la ley de Régimen Local, Texto refun-
dido de 24 de junio de 1955, y en el 24
del Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, para que durante el pla-
zo de ocho días, a contar desde el si-
guiente al de la inserción de este edic-
to en el Boletín. Oficial de la provin-
cia, puedan formularse las reclamacio-
nes que se estimen pertinentes.

En Miraflores de la Sierra, a 15 de
abril de 1957.

—El Alcalde, Manuel Al-
tozano.

San Agustín del Guadalix, 10 de abril
de 1957.

—
El Alcalde, Patricio Sanz.Al pie

(G. C—1.846) (O.—32.830)

(G. C—r1.993) (O.—32.876) El plazo de presentación de ofertas es
de treinta días naturales, a contar del
siguiente al dé su publicación en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

GUADARRAMA
Se ha incoado expediente por este

Ayuntamiento sobre rehabilitación del
escudo heráldico de la población, que re-
presenta una reproducción del monumen-
to llamado «Alto de los Leones de Cas-
tilla», estando de manifiesto en la Secre-
taría del Ayuntamiento, por término de
quince días", a efectos de oír reclama-

Delegación Nacional de Sindi-
catos de RE*T.yde las J. 0.N.S.

Los gastos de inserción de este anun-
cio serán de cuenta de los adjudicata-
nos

Madrid, 16 de abril de 1957-
—

Por el

Jefe Nacional (Firmado).
(G. C.—1.982) (O.—32.872)

MADRID

CONCURSO PUBLICO « ÍG. O—1.782) (O.—32.812)
—*-«<: cíones

La E legación Provincial de Sindica-
a concurso público la adquisi-
mobiliarip y otros enseres con
la Residencia Familiar de Pro-

de El Escorial.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
El Alcalde de San Lorenzo del Escorial

hace saber:

Guadarrama, 13 de abrildc^
El Alcalde (FirmadojH

C—1.840TBAYUNTAMIENTOS (O.—-12.827)

Que este Ayuntamiento ha aprobado
el nuevo proyecto de construcción de un
Cementerio Municipal, el que queda ex-
puesto al público en esta Secretaria mu-
nicipal por término de treinta días, para

Aprobado por el Ayuntamiento eñ
Pleno, en sesión de 26 de febrero, el
Reglamento del Personal del Matadero,

de conformidad con el articulo 109 de
la vigente ley de Régimen Local, se ex-
pone al público durante quince días, para
que puedan ser objeto de «reclamaciones.

Aranjuez, 22 de^narzodeiQ57j---E1
(Firmadojl

1.886 ém

ARANJUEZ LOECHES
pliegos de condiciones jurídicas
is se encuentran a disposición de
ursantés en Oficialía Mayor de la
!., avenida de José Antonio, 69,
jiso, dónde deberán presentarse
losiciones todos los días labora-
las diez a las trece horas, du-

s quince días naturales contados
del de la publicación del pre-

uncio en el «Boletín OficiaFdel
, teniendo lugar la apertura de
ante la J. E. A. P. el día si-
hábil a la expiración de este pía-

Aprobado por esta Corporación, en se-
sión celebrada el dia 14 del actual, ex-
pediente de suplemento de crédito núme-
ro 1, dentro del vigente Presupuesto mu-
nicipal ordinario, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría municipal por pla-
zo de quince días hábiles, para oír 're-

clamaciones, conforme dispone la vigen-
te lev de Régimen Local.

"V 5

San Lorenzo del Escorial, a 9 de abril
de 1957.— -El Alcalde, S. Almela.

ÍG. C—1.845) (O.—32.831)

oír reclamaciones

(O.—32.846)
El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Loeches, 15 de abril de 1957
ilde, GKogncjTorres^elasco
ÍG. cB

.—El Al-

Aprobado por el Ayuntamiento en
Pleno, en sesión de 26 de febrero, el —1-754) (O.—32.802)

EXTRACTO DE DECJUTj S PRESIDENCIALES
OirBTiClTJN >* VINflALBE MADRID

5 de octubre de 19156Autorizar al señor Administrador de la Residencia Provin-
-Vncianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, para que, con ASUNTOS CONTENCIOSOS Y PROPIEDADES
ción de la Visita, proceda a la adquisición de cuatro camas
las, dos sillas y dos carritos de reparto de comidas, con des-
s servicios del Establecimiento, así como a las obras de repa-
el armario .frigorífico existente en el mismo, por un tota! im-
24.000 pesetas.

Y DERECHOS

638. . Disponer, teniendo en cuenta el dictamen de la Interven-
ción de Fondos sobre posibilidad de disposición del importe del gas-
to correspondiente, autorizar al ilustrísimo señor don Manuel Pombo
Ángulo, como Presídete de la Comisión de Casa-Palacio, para que
disponga de la cantidad de 230.000 pesetas, resto de la que consti-

tuye el Presupuesto extraordinario para obras de adaptación de la
Nueva Casa-Palacio Provincial.

Autorizar a la Dirección, del Instituto Provincial de Puerí-
Inclusa y Colegio de la Paz para que, con intervención de
i, proceda a ejecutar las obras de reforma y reparación de
a eléctrica existente en el Departamento de la Gota de Leche,
cionado Establecimiento, por un importe total de 11.265 pe- GOBIERNO INTERIOR

639- Conceder al señor Presidente de la Junta Nacional de la

Basílica Americana de Santa María la suma de 1.000 pesetas, en co-

cepto de ayuda económica, para cooperar a los gastos de construc-

ción del referido templo.

Autorizar la transformación, en articuladas, de once ca-
Servieio de Urología, del Hospital Provincial, por un ím-

pesetasB
Quedar enterada del escrito de la Dirección Genera|^J|

iy Obras Sociales, aprobando la cuenta de ingresos y
spondiente a la corrida extraordinaria de toros, celebrada el
¡unió del corriente año, a favor del Hospital Provincial auto-

i la Corporación para que aplique el beneficio obtenido, de

.95 pesetas, en atenciones del citado Establecimiento.
Autorizar a la Dirección del Instituto Provincial de Obs^

'Ginecología (nueva Casa de Maternidad) para que, con

ion de la Visita del Establecimiento, concierte con la una
impieza general del edificio, en la forma que_ se e*Presf _^
cuesto formulado por dicha Casa, en la cantidad de 52.300

de Be- 8 de octubre de 1956

HACIENDA,ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIOS

Hacienda v Economía
64o. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por los señores Jefes de la Sección Pro-

vincial de Admmistración Local, Beneficencia, Parque Móvil Pro-

vincial,Directores de la Casa Provincial de Maternidad Instituto Pro-

vincia' de Puericultura, Hospital Provincial, Hospital de San Juan
de Dios, Director del Colegio Provincial de San Fernando, señores

Denositários de Fondos Provinciales, Decano Jefe de los Servicios
Farmacéuticos, señor Encargado del Servicio efe Dementes Jefe de

la Sección de Obras Sociales v Paro Obrero, Aparejador Ayudante

del Servicio de Arquitectura/ingeniero Jefe del Servicio Agrope-

cuario Habilitado Pagador de Servicios Industriales y Ayudante Ia-

gador del Servicio Forestal, acreditando la inversión de diversos libra-

jqssB

NO INTERIOR

Conceder a don Manuel Fernández Abad, Admm.strador
pío de Actores Españoles, la suma de 2.000 pese tas en con

iyuda económica, para cooperar a los fines asistenc.ales de B.O. P. 27-4 57
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Quintero, tres, para contestar a I,¿manda contra ellos formulada- -,„ •
biéndoles que, de no verificarlo ZTcretará su .rebeldía y les parará eljuicio que hubiere lugar.

PROVIDENCIAS JUDICIALES I Publicación de la Propiedad de Granadilla de.
Abona».

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor don Tomás Pe-
reda Iturriaga, Juez de primera Instan-
cia número diecisiete, de esta capital,
hallándose celebrando audiencia pública
en su Sala despacho en el dia de

-
su

fecha, de lo que yo, el Secretario, doy
fe.

—Madrid, seis de marzo de mil nove-
cientos cincuenta y dos.

—
Ante mi: Hi-

lan» Dago. (Rubricado.)

Y se advierte a los licitadores:
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Que para tomar parte en el remate

deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento efectivo del
tipo de la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Y para que sirva de notificación v *mplazamiento en forma a Jos ;n,on7¡
herederos de doña Josefa García M?eos, y su publicación en el Boletín Oh"
cial . de la provincia de Madrid y .
blón de anuncios de este Juzgado •"'
pido el presente en Madrid, a quince dabril de mil novecientos cincuenta

*
siete.

—
Ante mí (Firmado).— El ju/

municipal (Firmado). Z

JUZGADO NUMERO 17
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Que no se admitirán posturas que no

cubran las dostercera^partesdelex-
tipoBEn el Jluzgado de primera instancia

número diecisiete, de esta capital, se
tramitan autos del juicio declarativo de
mayor cuantía, promovidos por doña Jo-
sefa Fernández Martín, contra doña
Marta Laurence Hullet, sobre p?go, de
cantidad, en los que se dictó la senten-

cia que contiene los particulares si-
guientes :

\u25a0 ila fin-
ca, suplidos por certificación del Re-
gistro, estarán de manifiesto en Secre-
taría, previniéndose a los licitadores que
deberán conformarse con ellos y no tenr

drán derecho a exigir ningunos otros; y

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación a la demanda, doña Marta Lau-
rence Hullet, expido la presente, que se
insertará en el Boletes Oficialde esta
provincia, por ignorarse cuál sea el do-
micilio o paradero de dicha señora, en
Madrid, a diez de abril de mil novecien-
tos cincuenta y siete.

—
El Secretario,

P. S., José Maroto.

(A.—7.660)

Que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes

—
si los hubiere—,

al crédito del- actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
Jos acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

COMANDANCIA MILITAR DE Ma.
RIÑA DE BILBAO

Sentencia

En la Villade Madrid, a seis .de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y dos.
Habiendo visto el señor don Tomás Pe-
reda Iturriaga, J|uez de primera instan-
cia número diecisiete, de la misma, los
autos, juicio declarativo de mayor cuan-
tía, promovidos por doña Josefa Fer-
nández Martín, mayor de edad, viuda,
asistenta, y vecina de.esta capital, re-
presentada en concepto de pobre por el
Procurador don Miguel Argote, contra

doña Marta Laurence Hullet, cuyas cie-

rnas circunstancias no constan, decla-
rada en rebeldía por su incomparecen-
cia, sobre pago de cantidad; y...

TROZO DE LA CAPITAL(C—13.478)
Relación nominal de los inscritos per-

tenecientes al reemplazo de 1958 por Ma-
rina, nacidos el año de 1938 en la pro-
vincia de Madrid, y que deben ser dados
de baja en el alistamiento del Ejército
con arreglo a lo establecido en el ar-
tículo 51 de la vigente ley de Recluta-
miento y Reemplazo de la Marinería de
la Armada:

JUZGADO NUMERO 22

EDICTO Madrid, diez de abril de milnovecien-
tos cincuenta y siete.

—> El Secretario,
firmado: Ledo." Antonio Sanz Dranguet.
El Juez de primera instancia, firmado:
Antonio Peral.

El señor J]uez de primera instancia
número veintidós, de Madrid, en losi
autos de juicio ejecutivo, tramitados a
instancia de la Caja Central de Crédito
Marítimo y Pesquero, contra don An-
drés Marcelino Ramos, sobre pago de
cantidad, ha acordado la venia en 'pú-
blica subasta, por primera vez, de la
finca'embargada, que se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado, el día
t-res dé' junio próximo, y hora de las once
de su mañana, y por el tipo de dieciséis
mil pesetas, fijado en. la escritura de
hipoteca, cuya descripción es la si-
guiente:

(A.—7.659)
Folio 64.

—
Nombre y apellidos: Da-

niel Llovez Oviedo.
—

Padres: Daniel y
María.

—
-Naturaleza: Mejorada del Cam-

pó.
—
:Vecindad: Arrigorriaga.

—
Nati.

miento: 16-6-938.

JUZGADOS MUNICIPALES

Fallo JUZGADO NUMERO 20

Que estimando en todas sus partes
la demanda de mayor cuantía, promo-
vida por doña Josefa Fernández Mar-
tín, contra doña Marta Laurence Hullet,
en rebeldía, debo condenar y condeno
a ésta a que, tan luego" quede firmé
la presente, abone a la actora la canti-
dad de setenta mil ciento quince pese-
tas, por los conceptos que expresa la de-
manda, imponiendo, además, a dicha
demandada, las costas causadas.

—
Así

por esta mi sentencia, que por la re-
beldía de la demandada, doña Marta
Laurence Hullet, le s&rá notificada en
la forma que previene la Ley, si por
la parte actora no se solicita en tér-
mino de quinto día la notificación per-
sonal, lo pronuncio, mando y firmo

—
1

Tomási Pereda.
—

>Firmado.
—

(Rubri-
cado.)

Folio 79.
—

Nombre y apellidos: Pedro
Carrasco Campos.— Padres: Pedro y
Prudencia.— Naturaleza: Madrid, distri-
to del Congreso.

—Vecindad: Madrid.-
Nacimiento: 8-8-938H

Don Pedro Redondo Gómez, .Juez mu-
nicipal del número veinte, de los de
esta Villa.

EDICTO

Hago saber: Que en autos de juicio
de cognición, seguidos en este Juzga-
do con el número ciento ochenta y uno,
de mil novecientos cincuenta y siete, a.
instancia de don Francisco Javier Bai-
gorri Azanza y otros, representados por
el Procurador don Alfonso Lodeiro Arro-
jo, contra don Ramón Ríos y otros, y
contra los ignorados herederos de doña
Josefa Garcia Marcos, sobre resolución
de contrato, se ha acordado emplazar
a los ignorados herederos de doña Jo-
sefa García Marcos, para que en tér-
mino de seis días cqmparezcan ante este
Jluzgado, sito en Hermanos Alvarez

WFc e y apellidos: Ricar-
do Ángel Alzaga Várela.—Padres: Ri-
cardo' e Isidora.— Naturaleza: Madrid,
distrito del Congreso.

—
Vecindad: Bil-

bao.
—

-Nacimiento: q-q-938.

Finca

«Casa, situada en el Puerto de los
Abrigos, término municipal de Grana-
dilla de Abona (Tenerife), compuesta de
varias habitaciones, con su correspon-
diente patio murado y demás servicios
anejos a la misma y que limita: al Norte
y Poniente, con terrenos de doña Rosa-
rio Alfonso Gorrín; al Sur, con calle, y
Naciente, con casa de don Eduardo Mar-
celino. Inscrita al tomo 210 del archivo,
libro 48 del Ayuntamiento de Granadi-
Jla de Abona, folio 64, finca número 273,
inscripción 1.» de dominio del Registro

Bilbao, 12 de abril de 1957-—E1 x'

gundo Comandante Jefe del Detall, San.
tos Pastor.

(G. C—1.809)

IMPRENTA PROVINCIAL
CALL» DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

TmLBFOMO ¡»5 3» os-

EXTRACTO DE DECRETOS PKBSTDKNCIALES
126 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HADBID

metros del mismo, ejecutadas por el contratista «Compañía de Ferro-
carriles de Medina del CSwpo a Zamora y de Orense a Vigo».

648. Aprobar proyecto de reforma del vestíbulo general de en-
trada, en el Hospital Provincial, por un total importe de 149.917 A2 V*
setas ;yautorizar al señor Arquitecto Jefe Provincial para realizar es

obras por el sistema de administración, declarándolas de caract
urgente. •

\u25a0-
649.

" Aprobar proyecto de sustitución de depósitos acum"'
"

dores de agua caliente, del Colegio de la Paz, por un total ímpo^
de 112.906,50 pesetas ;y autorizar al señor Ingeniero Jefe de os

jm¡.
vicios Industriales para realizar estas obras por el sistema de

nistración, declarándolas de carácter urgente. ,jtoS
650. Aprobar proyecto de aislamiento térmico de los dep

acumuladores de agua caliente,, del .Colegio de la Paz, por u

importe de 34.672,05 pesetas; y autorizar al señor Ingeniero J
efflg

los Servicios Industriales para realizar estas obras por e
de administración, declarándolas de carácter urgente.

r\uTas oto-

"651. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y O

vinciales para adquirir, por gestión directa, un camión, marca
para cSrga útil, de 3-4 toneladas, de fabricación naciona , p

total importe de 198.000 pesetas'.

15 de octubre de 1956
OBRAS PUBLICAS

641 • Devolver a don Manuel San Román Vicente la fianza que
constituyó en la Depositaría de Fondos Provinciales, bajo resguardo
número 103, fecha 26 de mayo de 1955, por valor de 13.635 pesetas,-
para responder de la ejecución de las obras de reforma de la planta
primera del Colegio de Nuestra Señora, de las Mercedes.

642. Aprobar acta de recepción definitiva de las obras de riego
asfáltico superficial de los siguientes caminos :del kilómetro 36 de la
general de La Coruña, por La Navata a Galapagar ;camino del kiló-
metro 11 de la carretera de La Granja a Navacerrada ;camino vecinal
del kilómetro 14 de la carretera de La Granja a Navacerrada ;camino
vecinal del bajo de Navacerrada, por Becerril, a la de Cerceda a La
Salinera, y camino de Becerril a la carretera de Cerceda a La Sali-
nera, de las que es contratista la entidad «Riegos Asfálticos» (S. A.).

Ó43. Aprobar liquidación cié' las obras de primer riego asfáltico
superficial de los caminos de Valdemanco a iLa Cabrera y de La Ca-
brera a El Berrueco, declarando a favor del contratista, «Asfaltos
Hybe*» (S. A.), un saldo de 65.104,08 pesetas. - '

644. Aprobar acta de recepción provisional de las obras de ins-

talación de quemadores de aceite pesado y depósito de combustibleen
el Instituto Provincial de Obstetricia, de las que es contratista don
Antonio Lloréns Máiquez.

645. Aprobar acta de recepción provisional de las obras de repa-
ración del pavimento viejo de los kilómetros 1 al 8, ambos inclusive,

de la carretera de Mir-vflores a Rascafría, travesías de la zona
urbana de Miraflores y kilómetros 1, 2 73.de la cárreterade este

pueblo a Bustarviejo, ejecutadas por el contratista don Jesús Mon-
tero SuárezH

17 de octubre de 1956• BENEFICENCIA ir
652. Autorizar la adquisición de telas y ropas, con

Hospital- de San Juan de Dios, declarando de abono su y
25.000 pesetas

l^^>53^^Autor i de ropas de carna, .
61 Hospital de San Juan de Dios, declarando de abono
de 25.000 pesetas. con

6S4. Autorizar la adquisición de telas de sába"a^' slI i
al Hospital de San Juan de Dios, declarando de abono

-
de 10.000 pesetas. c0n

655.' Autorizar la adquisición de 60 colchas b,an^a ¿e ,].;

al Hospital Provincial, declarando de abono su importe

setas."

1^Isfáitico del camino vecinal de Velilla de San Antonio a Loeches,

de las que es contratista don 'Luis de Caso Allú.

647. Aprobar acta de recepción provisional de las obras de se-
gundo riego asfáltico superficial de! tramo de la carretera de Mira-

flores a Canencia, comprendido entre su origen y el perfil a 10,300


